
A DESPACHO: 10 de mayo de 2023, informando que correspondió por 

reparto proceso sucesorio de la referencia. Provea.  

 

El secretario, 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 

 

 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Popayán, diez de mayo de dos mil veintitrés 
 

 

RADICADO:      19001-4003-002-2023-00166-00 

DEMANDANTE: JENIFFER MARTINEZ SALAZAR 
CAUSANTE:      JAIRO ELIAS MARTINEZ ESCOBAR 

PROCESO:        SUCESION INTESTADA   

 

 

Auto Interlocutorio Nro. 1025 

 

De la revisión de la demanda y sus anexos, se colige que los bienes relictos 
ostentan un avalúo de $37.164.000 M/CTE, por lo tanto, se enmarca en los 

procesos  de mínima cuantía y la competencia está asignada por ley a los  

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán Cauca; 

atendiendo lo preceptuado en el artículo 17.2 del código general del proceso. 
 

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán (C); 

 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por competencia, la anterior demanda 

de sucesión intestada acumulada referenciada, por las razones expuestas 

en la parte considerativa de este proveído.  
 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al señor juez competente de pequeñas 

causas y competencia múltiple, a través de la Oficina reparto de la DESAJ,  

previa cancelación de su radicación y demás constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

CC 
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